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De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a 

Ud., para remitir adjunto fotocopia del texto de las palabras 
vertidas en Sala por la Sra. MARLENE DORNELLES, en 
la Media Hora Previa de la Sesión Ordinaria del día 5 de 
junio de 2025, concordante con disposiciones de nuestro 
Reglamento Interno, haciendo constar que la 
CORPORACIÓN, se limita a darle curso en la forma 
solicitada por la interesada. 

Sin otro motivo, hago propicia 
!a ocasión para saludarle muy atentamente. 

Sr. Álvaro da Cunda Leal 
Secreta io General 

Sr. Pablo 

7 
ves Menoni 

idente 
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' SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Marlene 

SEÑORA DORNELLES.- Buenas noches, señor presidente y todos los 

presentes, ediles y funcionarios. 

Hoy voy a hablar de un tema que me preocupa mucho: la primera 

infancia. Como mujer, como madre y como abuela entiendo que es un tema muy 

sensible y del que todas las uruguayas y uruguayos deberíamos estar atendiendo y 

procurando solucionar. En nuestro país la pobreza afecta a un 20% de las niñas y 

niños, están por debajo de la linea de pobreza, o sea, son pobres. Este número es 

alarmante porque duplica la tasa de pobreza general. Y digo alarmante, sin temor a 

exagerar porque la pobreza a tan temprana edad acarrea graves consecuencias para el 

desarrollo físico y cognitivo de miles de niñas y niños. Entre las causas están la falta de 

acceso a una alimentación adecuada, servicios de salud y educación, pero también el 

trabajo infantil y la violencia intrafamiliar y del contexto. Paradójicamente, los cinco 

mejores años de nuestras vidas, como promocionaba el gobierno saliente, nas dejó un 

índice más alto de pobreza infantil que cuando tomó el gobierna. Parece extraño para 

un gobierno que dijo que los números le cerraban en positivo, la pregunta es para 

quiénes, ya que quedó demostrado que ningún número positivo fue para nuestras 

niñeces. "Uruguay está entre los países con mayores tasas de pobreza infantil, según un 

ranking elaborado por Unicef entre países de ingresos altos y medio-altos", informaba 

La Diaria. En ese artículo, el diario dice textualmente, paso a leer: "Pobreza infantil en 

medio de la abundancia", es la frase con que la Unicef comienza su informe. 

¡Alarmante!, ¿no? Sobre todo, si analizamos que el ranking realizado por Untcef 

comprende países de ingresos altos y medio-altos. Acá el punto es que se gobernó para 

los malla oro y se descuidó al resto de la población. Hubo un desprecio por las políticas 

públicas, y las consecuencias están a la vista de todos. Para el actual gobierno 

nacional es todo un desafio volver a mejorar la calidad de vida de las y los más 

pequeños. Se retrocedió bastante en relación al escenario alcanzado durante los 

gobiernos del Frente Amplio. Para mi fuerza politica, lo digo con mucho orgullo, el 

bienestar de las grandes mayorías es, y será siempre, nuestro desvelo. El gobierno 

nacional tendrá que hacer un despliegue nacional para garantizar el sistema de 
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protección social: becas ya anunciadas, pero también repensar· las asignaciones 

familiares, ampliar la alimentación en centros de estudios, fortalecer el sistema de 

cuidados, y garantizar el acceso a servicios públicos como·educación, salud, nutrición 

y vivienda. Hay mucho por hacer y nuestras niñas y niños, que son nuestra esperanza y 

nuestro futuro, requieren del mejor esfuerzo. 
Solicito que la versión taquigrqfica de mis palabras sea enviada a la 

Dirección Departamental de MIDES, a la Dirección de Desarrollo Social de la 

Intendencia de Salto, al Congreso Nacional de Ediles y a todos los medios de difusión 

del departamento. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila. Se procederá 

como usted lo solicita. 
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